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CORTES.n-De la Sesión del 26 de Noviemhre* 
Conckiicla la kc tu ra de ia carta de S. JVI. , ( Í ) to--

m ó la palabra el señor ministro de la Guerra, y dijo 
entre otras cosas; el pr imer origen de las funestas 
ocurrencias de Cádiz fue el nombramiento que S. M . 
se sirvió hacer en el teniente general marques de la 
Reunión para la comandancia general de la provincia 
de C ¡diz. E l Gobierno c reyó con esta elección dar una 
prueba de las consideraciones que le merec ían aquella 
ciudad y provincia'; porque ciertamente «reía de bue
na fe, que habiendo sido propuesto dicho general por 
este respetable congreso para consejero de estado, y ipor 
el consejo de estado para empleos mucho mas importan
tes que la comandancia de Cádiz 3 tales como los minis
terios de guerra y de la g o b e r n a c i ó n , podía reposar 
tranquilo de que el nombramiento para dicha coman
dancia seria recibido con aplauso. Los mandos que ha
bía tenido este genera l , su edad , esperiencia y madu
rez lo hacían recomendable al Gobierno , que camina
t a con la mejor buena fe. 
{ E l 18 de octubre se hizo este nombramiento, y has
ta el 4 de noviembre no supo el Gobierno la sensación 
que había causado en Cádiz ; en cuyo día recibid un es-
traordinario del comandante general interino de aque
l la provincia, noticiándole el desagrado con que se ha
bía recibido en Cádiz la noticia de aquel nombramien
t o , porque se dudaba de las opiniones del general. Es
te acontecimiento l lenó de amargura al Gobierno, vien
do que con datos tan positivos como los que habia pro
curado adquir i r , 110 habia logrado acertar con el ob-
geto deseado. Sin embargo , esta suerte propicia 
con que siempre ha sido favorecida E s p a ñ a , y con 
la que muchas veces ha evitado los mayores esco
llos , proporcionó la casualidad de que el nuevo electo 
hiciese dimison de este destino. E l R e y , enterado de 
los justos motivos que le obligaban á pedirla , tuvo á 
bien admi t í r s e l a ; y con esto se c r eyó enteramente d i -
slPada la tempestad. E l gobierno lo pensó a s í , y con 
Í !¡1ía mas razón cuanto que habia nombrado nueva-
íuente para el mismo cargo al barón de A n d i l l a , de 
cuyes principios y opiniones constitucionales no se podía 
dudar. Esta persuasión hacía esperar que cuando llega
se a Cádiz la noticia de esta elección cesaría inmediata-
mente el disgusto y la efervescencia, puesto que estaba 
ya echado a un lado el motivo que haTbía servido de 
pretesto. Sin embargo, y aunque el gobierno reposaba 
}'a tranquilo sobre este punto, S. M . tuvo á bien man
dar se suspendiese tomar resolución alguna , hasta qne 
fcl comandante interino de Cád iz avisase qué sensación 

(1) Véase la copia de la gaceta ex t raord inar ia de 
M a d r i d de 2 ó de noviembre que se d ió con el d ia r io cons-
h íuc ioml delog del mismo mes. 

habia causado este nuevo nombramiento. Dicho coman* 
dante no acusó el recibo de esta orden de S. M . 5 y co
mo por otra parte no habia reclakiacion alguna , el go
bierno no tuvo el menor motivo para dudar que con e l 
nombramiento del barón de And i l l a estuviese entera-

,mente restablecida la calma en Cádiz . E l gobierno ha 
sabido después que el comandante in te r ino , aunque no 
contes tó el recibo de la real o rden , la comunicó á las 
autoridades de la provincia. 

E l 8 de noviembre tuvo el gobierno un nuevo mo
t ivo de dolor al recibir la esposicion de varios ciudada
nos de Sevilla y el parte de l comandante general de 
aquella provincia ; y creyó no estaba en el caso de es
perar mas, y que para evitar los males que amenaza
ban era preciso tomar medidas de alguna ene rg í a . E n 
su consecuencia m a n d ó al barón de And i l l a que fuese á 
tomar el mando mi l i t a r de Cádiz , para el que estaba 
nombrado con tanta anter ior idad, circunstancia que es 
digna de advertirse. A l mismo tiempo se exoneró de l 
mando a l comandante general de Sevi l la , y se nombro 
en su lugar a l general Moreno Daoiz. E l barón de A n 
d i l l a l legó hasta Jerez, y entretanto el gobierno , que 
no habia tenido noticias de loque ocurría en C á d i z , r e 
c ib ió por mano de los señores diputados por esta pro
v inc i a , pliegos con fecha del 16 de noviembre , y en
tre los cuales venia una esposicion á S. M . E n ella no 
se hacia ya menc ión del nombramiento del general V e -
negas, y sí se manifestaba que las autoridades, r eun i 
das con el comandante general interino , hab ían hecho 
un acuerdo para que no fuese admitido el ba rón de A n 
d i l l a , asegurando al mismo tiempo que no ten ían nada 
que decir contra este general , y que solamente des
confiaban de las personas que lo enviaban. E l 20 reci
b i ó el gobierno estos pliegos , y por estraordinario av i 
só al barón de And i l l a qne siguiese su marcha , n o t i 
c iándole esta ocurrencia. E l comandante de Cádiz , en 
v i r t i i d de lo determinado en el acuerdo ci tado, c i rculó 
ó rdenes á las autoridades de la provincia para que no 
fuese reconocido el barón de And i l l a , n i obedecidas sus 
órdenes en toda ella , incluso el campo de Gibra l ta r j 
previniendo á las mismas autoridades detuviesen la mar 
cha de este general en el punto en que se le encontrase, 
y que le exhortasen no pasase adelante para evitar e l 
que se comprometiese la tranquil idad publica. E l ba rón 
de A n d i l l a habia entrado en Jerez sin conocimiento a l 
guno de esta ocurrencia j y estando en.su posada espe
rando que se mudasen los caballos de su silla, se le pre
sentaron unos oficíales del regimiento de infan ter ía de 
E s p a ñ a , quienes le manifestaron la circular espedida por 
el comandante general de Cádiz . E i barón les hizo ver 
la l eg i t imidad de su misión, juntamente con las funes
tas consecuencias que podían resultar de estos sucesos-
añad iendo que las órdenes que llevaba eran muy ege-
cutivas y no podía faltar i ellas. R o g ó que se pe rmi 
tiese pasar á su ayudante á la plaza d*í Cádiz á hacer 
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ístas reflexiones á aquelles autoridades; i lo que no 
accedió el comandante del ba ta l lón de España ; y dijo 
que enviar ía á este objeto á un oficial suyo. Deseoso A n -

' d i l l a de adoptar todo genero de medidas conciliatorias, 
convino en la qne se le proponía , y envió los oficios 
correspondientes. A su consecuencia vino una comisión 
de tres personas desde C á d i z , con la respuesta de que 
se llevase á efecto lo acordado; exhor tándole el mismo 
comandante interino Jauregui á que se retirase de la 
provincia, y And i l l a lo verificó marchándose á Utrera . 

Esto es tod® lo que ha habido, y esta ha sido la 
conducía del comandante interino J áu regu i y del barón 
de A n d i l l a , pues hasta aqui llegan las noticias que t ie
ne el gobierno, las que podrán servir para que las Cor
tes fonnea idea de esta ocurrencia.—Al mismo t i em
po el general Moreno fue á tomar el mando que se le 
Labia encargado, llegando á Córdoba y Ec i j a , s in no
vedad ninguna en los pueblos del t ráns i to . Pero en la 
noche del mismo dia en que l legó á Ecija se p resen tó 
üll i Una diputac ión de Sevilla , cuya venida causó una 
grande al teración en esta ciudad. Reunidos los alcaldes 
constitucionales, individuos del ayuntamiento, y co
manda a te de la mi l ic ia nacional, pidieron al general 
IVÍoreno que se retirase ; y viendo este que aun habien
do salido el gefe político con el ohgeto de calmar los 
cínimos no lo había logrado, se re t i ró á la Carlota, Es
tas son las noticias que tiene el gobierno de lo ocurr i 
do con respecto á Sevilla hasta el dia 23. - Después de 
este relato el señor ministro concluyó diciendo que sen
t í a mucho np poder presentar estos sucesos con los co
ló res que correspondía , pero que las Córtes se ha r í an 
cargo de que era un mi l i t a r ño acostubrado á hablar en 
públ ico , padiendo asegurar que ê hallaba ;yen aquel 
momént.o c©n mas inquietud que en la batalla de T o -
losa. 

E l Sr. Vad i l lo áijo que tomaba la palabra solo cort 
•1 obgeto de rectificar algunos hechos de los que ha
b ía referido el Señor secretario de la guerra.- Su se-
íloría ha dicho que hasta el dia 5 de noviembre no 
tuvo el gobierno n ingún antecedente de la sensación 
que había causado en C í d i z el nombramiento del 
marques de la Reun ión . E l dia 2 recibimos los d ipu 
tados de aquella provincia un estraordinario con la 
esposicion de las autoridades de C i d i z , ea la que 
manifestabaa la resolución de no dejarse reemplazar 
sino por personas que hubiesen dado pruebas de sü 
adhes ión al sistema constitucional : cuya esposicion en
tregamos en el ministerio de la guerra. E l día 3 
recibimos un?» espositidn en iguales términos de la 
ciudad de S. Fernando, á la que dimos el mismo des
t ino ; y el 4 otra de Jerez, ¡a que igualmente pasamos 
a l citado ministerio. Todas estas esposiciones estaban 
contestes en manifestar los deseos de que los mandos 
de la provincia recayesen en personas conocidamente 
afectas á la Cons t i tuc ión , ó que permaneciesen las ac
tuales que merecen la confianza publica. De aqui se 
infiere que el dia 5 ya había recibido el gobierno tres 
esposiciones por donde podía conocer los deseos de a-
quella provincia, y la sensación que le causaría ver
los fustrados. Pedimos al gobierno que si lo tenía por 
oportuno nos comunicase las providencias que pensa
se tomar sobre el asunto ; no lo ha tenido por con
veniente, y de ello no fundamos motivo de queja; pe
ro el gobierno antes del dia 5 estaba instruido de lo 
que ocurría en C id i z . Tenia noticia de los deseos de a-
quellos ciudadanos de que permaneciese en el mando el 
patriota D . Manuel Francisco J á u r e g u i , que tiene 
dadas pruebas tan evidentes de su patr iot ismo, de su 
amor al sistema constitucional y al orden , y de su 
obediencia al gobierno ; como igualmente de la per
manencia del beneme'r í to patriota D . Jacinto Roma-
ra te , camandante del apostadero de San Fernando.zz 
D í s p u s s que el orador hizo algunas reflexiones , d«s-
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cendio al nombramiento dal barón de Andi l l a , y pr . 
g u n t ó sí en circunstancias tan crí t icas y espinosas se 
habia hecho el nombramiento para un mando militar 
como el de C á d i z en una persona que hubiese dado 
pruebas constantes de su adhesión al sistema consti
tucional ; y si el ministerio sabe que el barón de An
di l l a in te rv ino en las causas llamadas de estado en los 
seis ú l t imos años de desgracias públ icas . 

E l Sr. minis t ro de la Guerra contestó que el gobier
no no tenia noticia de que el barón de Andi l la hubie
se intervenido en las causas de estado , y que no se 
babia recibido ninguna rec lamación sobre este punto; 
pero que aunque hubiese intervenido en alguna de es
tas causas nada t end r í a de estraño de que se hubiese 
nombrado para la comandancia general de Cádiz , cuan
do actualmente hay otros comandantes generales que 
intervinieron en estas causas. 

E l Sr. V a d i l l o con t inuó : los diputados por la pro
vincia de C á d i z sabemos que el barón de Andi l la in
tervino en estas causas, y que fue en Valencia presi
dente de una comisión mi l i t a r . N o sabemos cual fue 
su voto p a a t í c u l a r en ella ; pero esta intervención bas
taba para que el gobierno hubiese procedido con ma
yor c i rcunspecc ión , y no hubiese comprometido la 
t ranqui l idad de la provincia de Cádiz , y su mismo 
decoro con providencias poco meditadas. Esto pudie
ra producir funestas consecuencias ; y el gobierno de
b ía haber tenido presentes ios justos deseos de Cádiz, 
reducidos á conservar las autoridades que tiene, ó qua 
se envíase otras de iguales circunstancias. — E i orador 
conc luyó que no siendo su obgeto sino rectificar al
gunos hechos , no quería estraviar la cuéstionj y se re
servaba la palabra para cuando hubiese alguna propo
sición formal sobre el asunto. 

E l señor minis t ro interino de hacienda dijo, que de 
las esposiciones entregadas al gobierno por los seño
res diputados de Cádiz , se quer ía infer i r que el gobier
no t en ía noticias de lo que debía suceder en aquella 
ciudad. Pero es menester atender á que la resistencia 
á recibir a l b a r ó n de And i l l a no es por su persona, 
pues se reconocía por las autoridades de Cádiz sus a-
preciables cualidades como patriota y como mílitaf: 
esta resistencia es otra cosa muy distinta , es que no 
se quiere obedecer al gobierno La cuestión 
no recae sobre personas, es sobre los principios , y so
bre los principios establecidos por la ley fundamental. 
Por lo cual es preciso que las Cortes en unión con ei 
gobierno tomen las medidas necesarias para el reme
dio de estos males. 

E l Sr. Calatrava observó, que el empeñar se en una 
discusión sin obgeto no podia producir n ingún buen 
efecto: y que no pudiendo tener por ahora esta discu
sión otro obgeto que la contestación al mensage de 
S. M . , escitaba al Sr. presidente para que la fijase ba
jo este punto de vista. 

E l 'Sr. Quiroga manifestó que deseaba saber de los 
señores secretarios del despacho, si el gobierno habla 
consultado al consejo de estado sobre este asunto. 

E l Sr. presidente observó , que si los señores secre- j 
tar íos del despacho tenían por oportuno contestar al I 
señor preopinante lo podían hacer , puesto que estaba 
en las facultades del gobierno consultar ó no al conse
jo de estado. 

E l señor minis t ro de la gobernac ión de la península 
contes tó , que el gobierno no habia consultado al con
sejo de estado sobre este negocio ; por creerlo dema
siado urgente para que pudiese ser obgeto de ulia 
consulta á un cuerpo numeroso. 

E l señor presidente manifes tó que se debía ñ'jzr Ia 
discusión en el sentido que habia manifestado el señor 
Calatrava j sobre cuyo obgeto hab ía una proposición j 
del Sr. Sancho. 

E l Sr. Sancho dijo , que atendida la importancia 



del asunto no se podía acordar en el momento la con^ 
testación que habia de darse al mensage de S. M . y 

era necesario nombrar nna comisión para que se 
¿cLipase de esta contestación. Con este obgeto [mani
festó que tenia hecha una proposición ; pues el asun
to es gravisimo y puede considerarse bajo diferentes 
aspectos ; no teniendo tampoco la instrucción debida, 

es jas Cortes no tienen mas noticias de oficio que las 
oue ha dado de palabra el señor secretaria de la guer
ra En el hecho de venir el gobierno reclamando la 
cooperación de las Cortes, lo que no debia haber he
cho, se manifiesta que el mal es grave y que necesita 
una cura radical. Esto no es ya asunto que pueda dis
cutirse con prec ip i tac ión: es menester que se nombre 
una comisión que informe sobre todas las medidas que 
convenga adoptar sobre un asunto , que no es como lo 
ha presentado el señor ministro de hacienda. 

E l Sr. Palarea dijo que era indispensable aprobar la 
idea del Sr. Sancho.rzSolo oyendo las Cortes el dic
tamen de una comisión que examine este asunto dete
nidamente, podrá resolver con acierto la contestación 
que debe darse al mensage de S. M . .¿Estamos en el 
caso de juzgar de estos hechos sin mas instrucción? De 
n i n g ú n modo^ por de contado se nota que el Rey en su 
carta solo habla de los succesos de Cádiz , y el señor se
cretario de la guerra nos ha hablado t ambién de los 
de Sevilla. E l gobierno está ya cogiendo el fruto de su 
pertinaz silencio, en m i concepto cr iminal ; pero ya 
que ha venido á las Cortes, ya que S. M . ha sometida 
este asunto á su del iberación, es menester tratarlo co
mo corresponde; pues aunque el remedio sea algo tar
dío , todavía se está á tiempo de aplicarlo á estos males. 

E l Sr. conde de Toreno dijo, que dos eran las cues
tiones que se presentaban naturalmente: una la con
testación que debia darse al mensage de S. M . ; y otra 
tomar en consideración el estado de la nación. E n cuan
to á la primera es cosa muy ciara que debe «contestarse 
inmediatamente al mensage del Rey, haciendo abs
tracción de personas, y ciñendose las Cortes á mani 
festar [a S. M . ' que están dispuestas á sostener á to
do trance la Const i tución y el trono constitucionaL 
Esta pronta contestación es m u y necesaria para 
calmar la anxiedad publ ica; pues hay personas que 
con capa de libertad y de patriotismo dicen, y no f a l 
tan ilusos que los crean, que las Cortes aprobarán la 
conducta de ciertas autoridades que empiezan por de
cir al Gobierno que no lo reconocen. E l derecho de 
petición es una prerrogativa de hombres l ib res ; pero 
no se disfrutará de una verdadera l ibe r t ad , si cuando 
se egerce este derecho se desobedece á la autoridad. 
Es pues muy urgente que se conteste a l mensage de 
S. M . hoy mismo, y que para ello se nombre una co
misión , pues es preciso calmar la ansiedad que se nota. 

Se leyeron las siguientes proposiciones: 
De l Sr. Sancho : ccPido que el mensage de S. M . 

pase á una comisión para que proponga á las Cortes lo 
que convenga." 

Del señor conde de Toreno : reque se nombre una 
comisión para que en la sesión de hoy presente á las 
Cortes la contestación que deba darse al mensage de 
S. M . " 

E l Sr. Sancho amplio las razones que ya habia dada 
en apoyo de su proposición ; y dijo , que no tenia i n 
conveniente en que se discutiese previamente la del 
señor conde de Toreno , siempre que por ella no se 
cerrase la puerta al nombramiento de una comisión 
que informase á las Cortes sobre los puntos que con
tenía el mensage de S. M . 

E l señor conde de Toreno dijo, que su proposición 
no se oponía á la del Sr. Sancho. 

Admi t ida á discusión la proposición del señor con
de de Toreno, dijo el Sr. M u ñ o z Arroyo , que era me
nester aprobarla en el sentido que habia manifestad® 

el Sr. Sancho; y siempre que en la contestación que 
hoy mismo se habia de acordar al mensage de S. M . 
no se propendiese á tomar mas partido que el de ma
nifestar las Cortes sus intenciones de sostener la Cons-
titucioHi 

E l Sr. Cuesta dijo ^ que la contestación al mensage 
de S. M . no debe ser otra que lo que el mismo men-
Sage exige, á saber, que las Cortes están resultas á sos
tener la Costitucion y la dignidad del trono constitu
cional. Sean los que fuesen ios desordenes que hayan 
ocurr ido , sean estos ó los otros los que tienen la cu l 
pa de ellos , nada de esto debe tocarse en esta contes
tación : este examen es para despues4 Pero decir a l 
R e y inmediatamente que las Cortes están dispuestas á 
defender la Const i tución y el trono , es un deber d« 
estaá ; y asi debe aprobarse la proposición» 

E l Sr. Romero Alpuente dijo , que ahora no se de
b ía responder á n ingún punto de los que c o m p r e n d í a 
el mensage de S. M . , n i debia estenderse proposición 
ninguna; y que la contestación de las Co'rtes debia l i 
mitarse á una cosa muy corta, asi como acusar el re
cibo, ó decir que quedaban enteradas ^ o2c« 

E l Sr. conde de Toreno d i jo : me parece que si la 
Contestación al mensage de S. M . se ha de presentar á 
las Co'rtes por una comis ión , entonces se verá si aque
l l a ha correspondido á los deseos del congreso. Yo no 
creo que una comisión de las Cortes vaya á mezclarse 
en part idos, cuando se trata de conservar el orden é 
impedir que Se turbe la base fundamental de la Cons
t i tuc ión po l í t i c a , el orden constitucional. E l Sr. R o 
mero Alpuente dice que no se debe acordar mi p ro
posición ^ sino que se dé la contestación á S. M . otro 
dia. Yo no en t r a r é nunca en ese modo de pensar , y 
creo que cuando S. M . escribe á las Cortes no es lo 
mismo que cuando un secretario del despacho remite 
un otício , y me parece que Seria muy poco decoroso y 
digno del congreso contestar á S. M . de otro modo 
que con un mensage. Se trata de conservar el r é g i 
men constitucional; se trata de sostener el t rono , a-
poyado en la Cons t i t uc ión , y de detener los m o v i 
mientos , no de personas constitucionales, sino de per
sonas que desean el desorden. 

E l Sr. Romero Alpuente manifestó que nada de 
cuanto había dicho anteriormente podia aludir á la se
parac ión del trono constitucional y la Const i tuc ión , 
que deb ían siempre caminar unidos , y que era una 
g rav í s ima equivocación el persuadirse que sus espre
siones pudieran tener la mas remota tendencia á esto, 
habiendo sido reducidas á decir que en la contestación 
que ahora se diese al mensage del Rey se dijese so
lamente que las Cortes lo h a b í a n recibido y pasado 
á una comisión para que estendiese y presentase á las 
Cortes la contestación formal sobre los puntos que a-
brazaba. 

E l Sr. Lasanta dijo, le parecía que se debía contes
tar inmediatamente al mensage de S. M . en términos 
generales, diciendo al mismo tiempo que se había pa
sado á una comisión para poderlo contestar , después 
cen la estension conveniente; por lo que fue de pare
cer que debia aprobarse la proposición del Sr. conde de 
Toreno en este sentido. 

E l Sr. ministro de la Gobernación d i j o : el Rey no 
duda, ni puede dudar, que las Co'rtes cooperarán de to
dos modos al sostenimiento de la Const i tución. Pero una 
de las máx imas de los malvados es propagar que las 
Cortes no ha rán nada porque son estraordiaarias , y no 
pueden ocuparse de otros asuntos quede los que el Rey 
les señala . Por lo mismo S. M . ha querido que se mani
festase esta cooperación, y ahora no desea mas que las 
Cortes digan que es infracción de la Const i tución todo 
trastorno del o'rden público y tendencia á la ana rqu ía . 
As i o r n o la fuerza de la nación reside en el cuerpo le
gislativo por medio de sus representantes, la fuerza dei 
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arobierno reside en los primefos empleados a quienes 
ía nación la ha confiado; y sean los ministros quie
nes fueren se debe respetar Ja autoridad del gobier
no. Si la fuerza de la nación, que como he dicho reside 
cfi sus representantes, no sostiene por su parte al gobier
no el equilibrio se pe rderá , la balanza caerá de un l a 
do, y el estado no podrá subsistir. Por estos motivos el 
R e / ha querido que el gobierno diga á las Cortes que 
S. M . ha visto con la mayor amargura las desavenen
cias'que han empezado á manifestarse, y está persua
dido á que si no se corrigen desde luego, podrán llegar 
á comprometer la l ibertad de la patria. N o puedo me
nos de manifestar con este motivo que he oido con el 
mayor sentimiento decir que las Cortes no se inc l inarán 
í n i n g ú n partido. ¿Que' partido pudiera ser este donde 
•olo se debe obrar coíis t i tucionalmente ? Para concluir 
a 
solo se 
repe t i ré , que cualesquiera que fuesen los defectos que 
pudieran tener los secretarios del despacho, debe no 
pérderse de vista que no es á sus personas sino es á la 
]ey á quien se da la obediencia. Que no se oiga a q u í 
esa voz de par t ido: el Rey solo pide á las Cortes que 
cooperen á sostener el re'gimen constitucional. 

Se tuvo el asunto por suficientemente discutido , y 
quedo aprobada la proposición del señor conde de To-
reno. 

Proposición del Sr. Sancho. „ P i d o que el mensage 
de S. M . pase á una co/nision para que proponga á las 
Cortes lo que convenga." —Se admi t ió á discusión y el 
Sr. Romero Alpuente d i jo , le parece que esta propo
sición era demasiado diminuta , y que la comisión para 
decir lo que tuviese por conveniente , naturalmente t en 
dr ía que pedir como de todo punto necessrios lus ante
cedentes de este negocio para su debida in s t rucc ión : 
t endr ía que examinar todos los puntos que tuviesen re
lación con el resultado que pudiera producir; y se ha
l la r ía muy embarazada para decir al gobierno que tra* 
gese todos los antecedentes. Si acaso por el reglamento, 
añadid el o rad©r , estuviese la comisión autorizada para 
pedir este género de instrucciones , entonces ya el ca
so sería muy diferente ; pero si no lo está la proposición 
es d iminuta . 

E l Sr. Sancho contestd que su proposición nopod ia 
ser mas ampl ia , y que la comisión en v i r tud de ella 
deber ía decir á las Go'rtes todo lo que creyese conve
niente ; para que aprobasen, desechasen ó resolviesen 
lo que les pareciese oportuno. Que el reglamento auto
rizaba á la comisión por el ar t ículo 8 4 , para pedir los 
atecedentes, y que en este concepto habla presentado 
su proposición. 

E l señor presidente d i jo , que habiendo aprobado 
las Ciftes que se nombrase una comisión para que pre
séntase en el dia de hoy la contestación al mensaje de 
S. M . , hab ían sido nombrados para ella los Sres. Cala-
trava, obispo de Mallorca, Moscoso, Golfín y Vi to r í ca . 

Con este motivo observó el Sr. Diaz del Mora l que 
hasta que la comisión no presentase la contestación que 
se le había encargado, no debia .tomarse en considera
ción la proposición del Sr. Sancho. Y entre otras cosas 
di;o: según ha indicado el Sr. secretario del despacho, 
parece que el gobierno desea que las Cortes manifiesten 
su opinión contra los movimientos de que ha hecho mér i to . 
E i t e asunto pu liera mirarse bajo el aspecto de si la culpa
bi l idad ha estado de parte del publico ó de parte de las 
autoridades. En la nación se clama porque la adminis
tración se mejore, y asi de lo que se debe tratar es de 
sí hay motivos leg í t imos para estas reclamaciones, y 
creo por lo mismo que para determinar sobre la propo
sición del Sr. Sancho se debe oír antes lo que dice l a 
comisión que ya se halla nombrada, y poder conocer 
cual es la estension de las facultades de las Cortes. 

E l Sr. Sancho dijo, qu3 autorizándose á las Cortes por 
S. M . para que entendiesen de este negocio, no se necesita
ba mis por ahora , y solo se pedia una contestación para 
rnanifistar á S. M . que las Cortes nunca han variado dé 
naudo de pensar ea todo lo que Cs?ncí$ras á coaservar lUw 

el régimen cdiurtifncioaal. Y por ío respectivo á las oK. 
vaciones hechas p o r e í Sr. Diaz Morales dijo que si la 
testación de la comisión no llenaba las ideas' del coup00^ 
las cortes tomándola en consideración determinarían lo 
se debiese hacer. ^üt 

E l Sr. Zapata dijo : que lejos de parecería diminuta 1» 
proposición del Sr. Sancho la encontraba demasiado ab̂ o 
luta , porque pudiera hacer creer á la comisión que le es" 
taba permitida la aver iguación de una infinidad de cosas ' 
para cuyo conocimiento no hubiese autorizado S. M . á las' 
cortes, debiendo en sentir del orador reducirse las facul-
tades de la comisión á solo aquellos obgetos que tuviesen 
una relación íntima é inmediata con el mensage de S. M. 
y que la proposición debia hallarse concebida en terminoj 
que lo diésen asi á entender, y no con la generalidad coa 
que se halla espresada. 

E l Sr. Sancho contestó no podía dudarse que la comí-, 
sion nunca se separar ía de los puntos á que se hallaba con
traído el mensage ; y que las observaciones hechas por los 
Sres. Romero Alpuente y Zapata en diverso sentido sobre 
las facultades con que pudiera creerse autorizada la comi
sión , no debaln detener á las Cortes, puesto que cnando 
aquelíá presentase su informe se ver ían las ideas que ma
nifestaba sobre el a s u n í o , y las Cortes resolverían. 

E l Sr. Presidente hizo algunas ligeras observaciones 
sobre que la proposición de que se trataba no podía nunca 
entenderse en otro sentido que el que fuese conforme á 
Constitución y al reglamento. — Se tuvo el asunto por su
ficientemente discutido , y quedó aprobada la proposición 
del Sr. Sancho. 

Se anunció que se continuaba la discusión del código 
penal , pero no pudo verificarse por hallarse ocupados dos 
de los Sres. individuos de la comisión del mismo código en 
ei proyecto de contestación que se debia presentar al men
sage de S. M . — Con cuyo motivo se presentaron varias 
ar t ículos pertenecientes al decreto orgánico de la armada 
naval que la comisión sustituía a otros devueltos á la mis
ma y las adiciones hechas á algunos de los aprobados du
rante su discusión. Las Cortes aprobaron estas modificacio
nes y la mayor parte de los artículos presentados de nuevo-

E l Sr. Calatrava, como individuo de la comisión en
cargada de estender la contestación al mensage de S. M., 
leyó la siguiente minuta , en que había convenido la ma
yoría de la misma comisión, (a) 

E l Señor Moscoso , leyó por separado la respuesta que 
según su voto particular debia darse al referido mensage; 
conviniendo en el fondo de las ideas con la tfa ayoría de 
la comisión, pero separándose de esta en el modo de expre
sarlas. Las Cortes con vista de todo aprobaron la mínutai 
de contestación presentada por la mayoría de la comisión. 

Fueron nombrados para la comisión que se había pedi
do por la proposición del Sr. Sancho, los señores Calatrava, 
Obisbo de Mallorca, Moscoso , G o l í i n , Vitoríca , Sancho, 
Muñoz Torrero , Losada y Zapata. 

E l Sr. Calatrava dijo , que hallándose ocupado en la 
discusión del código penal , ademas de las indisposiciones 
que padecía , suplicaba se le eximiese de hacer parte de la 
comisión que queda referida; mas el señor presidente con
testó que las Córtes en la aprobación que inmediatamente 
habían dado á la contestación que acababa de leer, habían 
espresado la satisfacción que tendr ían en que su señoría de
sempeñase este nuevo cargo aunque le causase alguna moles-
tía , de la que sentía no poder dispensarle. 

Se levantó la sesión á las tres y cuarto. 
(1) Precise el papel y a citado. 

Zaragoza 1.0 de diciembre-. 
Por disposición dé la Junta superior de Sanidad st 

anuncia en el diario, que el Su prefecto de S. Gaudeit, 
itiediante autorización del Prefecto de Tolcsa ha acordado 
abrir la comunicación de España por Benasque, debien
do penetrar por Bagneres de Luchon, bajo las precau
ciones de sanidad y exigiendo los pasaportes; adoirllin
dóse que por ahora no admit i rá el gobierno francés par, 
dicho punto mercancías ni ganados, y sí solamente á la* 
personas. L a Junta municipal de Sanidad de dicha villa 
y el S r . goberdador están autorizados legalmen te para 
arreglar el método que ha de observarse en la corres
pondencia con F r a n c i a por el referido B-enasque cen el 
May re de Bagneres , conforme á los deseos de las au
toridades francesas. 

Zaragozciy fin la imgrmtq del hospital d* Gra 


